
BOLIVIA Aduana Nacional

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA.

- CIRCULAR No, 250/2023
La Páz, 11 de diciembre de 2023

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N* RA-PE 01-059-
*  23DE 08/12/2023. ,

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N* RA-PE-01-059-
23: de' 08/12/2023, que Resuelve: “PRIMERO.- Modificar el horario de -trabajo” y
«atención al público en la Administración de Aduana Aeropuerto El Alto dependiente de
Gerencia Regional La Paz, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto, que forma

- parte indivisible. de la presente Resolución *. .
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TE
VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Articulo 298, Parágrafo |, Numerales 4 y 5 de la Constitución Política del
Estado establecen que són competencias privativas del Nivel Central del Estado, el
Régimen Aduanero y Comercio Exterior.
Que el Artículo 30 de la Ley N? 1990 de 28/07/1999, dispone que la potestad
aduanera es ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y esuuctusa de
álcance nacional, de acuerdo a las normas de dicha Loy, su Decreto Reglamentario
y disposiciones legales conexas.
Que elArticulo 3 del Reglamento de la Ley Genera) de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios
aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo
y Observancia se efectúa a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones
“Aduaneras y demás unidades orgánicas.

Que el Artículo 30 del citado Reglimento, establece que la Aduana Nacional, £
nivel ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y
administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en Administraciones
Aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y fncional,
Que el Articulo 15 (Jornada y Horario de Trabajo), Incisv «) del Reglamento Interno
de Personal de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio
N* RD 02-019-21 de 21/07/2021, establece que: "e) (...JPara las reparticiones
dependientes de las Gerencias Nacionales, para las Gerencias Regionales,
Administraciones de Aduana brterior, Aduana Zona Franca, Aduana deropuerio

y Aduana Fluvial, el horario de trabajo regular, así como el extraordinario, será
determinado, de acuerdo al trabajo operativo aduanero, mediante Resolución
expresa del (la) Presideme(a) Ejecurivo(a) de la Aduana Nacional”.
CONSIDERANDO:

Que en fecha 24/11/2023, la Administración de Aduana Acropuerto El Alto
dependiente de la Gerencia Regional La Paz, mediante Informe AN'GRLPZ/
AE4//S340/2023, requirió la ampliación del horario de la jornada laboral

con atención al público los días sábados de horas 08:30 a 12:30, a partir de la
Publicación de la Resolución Administrativa respectiva hasta el 1612:2023, conla
finalidad de generar mayor cantidad de operaciones de importación y así obtener
mayor recaudación, de acuerdo al siguiente detalle
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Que la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, a través del Informe AN/
GNOA/DGOD/18182023 de 01/12/2023, reñere que la Administración de Aduana

Aeropuerto El Alto dependiente de Gerencia Regional La Paz, mediante informe
AN/GRPZ/1LP/1/5340/2023 de 24/11/2023, solicitó ampliar el horario de trabajo
los días sábado de horas 08:30 a 12:30, hasta el 16/12/2023, de manera excepcional
con atención al público en general, en consideración a la mejora de la eficiencia
operaiiva que permita incentivar a los importadores a efectuar mayor cantidad
de operaciones de importación para generar mayor recaudación, concluyendo.
“Conforme lo descrito precedentemente se concluye que, de la evaluación de
los-antecedentes y de acuerdo al Informe ANGRLPZ/AE4.1/5340/2023 de fecha
24/11/2023, corresponde la Emisión de Resvlución que disponga la ampliación
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de horario extraordinario en la Administración de Aduana Jeropuerto El 4lto
dependiente de la Gerencia Regional La Paz conforme al cuadro precedente”.
Que el Tnforme AN/GNAF/DTH/1/936/2023 de 04/12/2023, emitido por la
Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, evaluó en el marco de sus
funciones y atribuciones el requerimiento de modificación de horario de trabajo y
atención al público solicitado por la Administración de Aduana Aeropuerto El Altoyla Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, concluyendo que: “Conforme
lo establecido en el Informe AN/GRLPZALPA/534002023 e Informe ANÓNOA/
DGODM/818/2023 la solicitud de aprobación de ampliación de horarios para
la Administración de Aduana deropuerto El Alto es procedente y técnicamente
viable, toda vez que coadyuvará al cumplimiento de las metas establecidas para
la gestión”.
Que por Informe AN/GNJ/DALA1/1463/2023 de 06/12/2023, la Gerencia Nacional
Jurídica, concluye que: “En virtud a los argumentos ylas consideraciones legales
expuestas, conbase en los Informes AN/GRLEZAEMIS3 40/2023 de 2461122023,
emitido por la Administración de Aduana AeropuerroElAlto dependieme sde
la Gerencia Regional La Paz, AN/GNO4DGOD/8180023 de 0111272023,
elaborado por la Gerencia Nacional de Operuviones Aduaneras y ANGNAR
DTHA1936/2023 de 04/12/2023, de la Gerencia Nacional de Administración y
Finanzas, se conchye que la ampliación del horario de trabajo los dias sábado
de horas 08:30 a 12:30 y atención al público en la Administración de 4duana
Aeropuerto El Alio dependieme de la Gerencia Regional La Paz hasta el
16/12/2023, es procedente y no contraviene la normativa vigente”.
CONSIDERANDO:

Que la Ley N* 1990, Ley General de Aduanas en su Articulo 39, Inciso hi) determina
que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene
la atribución de dictar resoluciones en el ámbito de sa competencia, para la buena
marcha de la institución.
POR TANTO:
La Presidenta Ejecutiva a. de la Aduana Nacional, enuso de sus atribuciones
conferidas por Ley;
RESUELVE:
PRIMERO.- Modificar el horario de wabujo y atención ul público en la
Administración de Aduana Aeropuerto El Alo dependiente de Gerencia Regional
La Paz, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto, que forma parte
indivisible de la presente Resolución.
SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación,
hasta el 16/12:2023
TERCERO.- La Gerencia Nacional de Administración yFinanzas, la Gerencia

Nacional de Operaciones Aduaneras ylaGyrencia Regional La Paz, quedan
encargadas de la ejecupión y ciumplimieng'de Ta presente Resolución
Regístrese, comuniquiese y cúmplase.
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Oficina Sábado 08:30 12:30Administración Aduana Aeropuerto El Alto
Sección carga Sábado 98:30 12:30
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RESOLUCIÓN No.RA*PE-0 1 - 059.- 23
La Paz, Q 8 DIC 2023.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

:
Que el Artículo 298, Parágrafo ] Numerales 4 y 5 dela Constitución Política del

: Estado establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el
:

Régimen Aduanero y Comercio Exterior.

Que el Artículo 30 de la Ley N” 1990 de 28/07/1999, disponeque la

,

potestad
aduanera es ejercida por la ¿Aduana Nacional, con competencia y estructura de +

alcance nacional, de acuerdo a las normas de dicha Ley, su.¡Decreto Reglamentario y
disposiciones legales conexas. A
Que el Artículo 3 del Reglamento de la Ley General de Áduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios

' aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y
observancia se efectúa a través de la: Aduana Nacional, sus Administraciones
Aguaneras y demás unidades orgánicas.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece. que la Aduana Nacional, a nivel
ejecutivo y operativo.f está “organizada .en unidades: técnicas, operativas y

'

administrativas, debiendo” destencentrarse regionalmeritte en Administraciones
Aduaneras de aquerdo a su estructura orgánica y funcional,*

Que el Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo), Inciso c) del Reglamento Interno
de Personal de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N?
RD 02-01921 de 21/07/2021, establece que: “q f..JPara las teparticiones:
dependientes, de las Gerencias Nacionales, «para. las Gerencias Regionales,
Administraciónes de: Aguana Interior, Adiiana Zona Fránca, Aduana Aeropuerto y
Aduana Flavial, el horario de' trabajo: regular, ' así. como el extraordinario, será
determinado;de acuerdo al: trabajo operativo aduanero, mediante: Resolución
expresa del (a) Presidente(a) Ejecutivola) de laAduana Nacional.
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22 Que en fecha 244%, 2023, la .Admninistración de Aduana ¡Aeropuerto El Alto
TH.ydependiente des la Gerencia ' Regiónal La Paz, mediante Informe

4 AN/GRLPZ/AEA//5340/2023, requirió la-ampliación del horario de la jornada laboral

con atención al'público ls días “sábados de“horas 08:30 a 12:30, a partir dela
0.:4) publicación dela Resolución. Administrativa: respectiva hasta el 16/12/2023, con lay.
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Que la Gerenciá Nacional de Operaciones. “Aduaneras, a través del Informe
AN/GNOA/DGOD//81 8/2023 de 01/12/2023, refiere que lá Administración de Aduana

-
Aeropuerto El- Alto dependiente de Gerencia Regional: La Paz, mediante Informe
AN/GRPZ/ILP//5340/2023 de 24/11/2023, solicitó «ampliar el horario, de trabajo los

días sábado de horas 08:30 a 12:30, hasta el 16/12/2023,.dé manera excepcional con ”*

atención al público en general, en consideración a la mejora de la eficiencia operativa
que permita incentivar a los importadores a efectuar mayor cantidad de operaciones
de importación para generar mayor recaudación, concluyendo: “Conforme lo descrito
precedentemente se concluye que, de la evaluación de los antecedentes y de
acuerdo al Informe AN/GRLPZ/ALA/VESAO/2023 de fecha 24/11/2023, correspondela
Emisión de Resolución que disponga la ampliación de horario extraordinario en la

Administración de Aduana Aeropuerto El Alto dependiente de la Gerencia Regional
La Paz conforme el cuadro precedente”.
Que el Informe AN/GNAF/DTH/1/936/2023 de 04/12/2023, emitido por la Gerencia

-Nacional de Administración y Finanzas, evaluó en elrmarco de sus funciones y
y atribuciones el requerimiento de. modificación de horarió de trabajo y, atención al

J público solicitado por la Admiristración de Aduaná Aeropuerto El Alte y la Gerencia
Nacional de Operaciones Aduañeras, concluyendo que; “Conforme lo establecido en
el Informes ¿AN/GRLPZNLPNVESA0/2023 e Informe ANÑGNOA/DGOD//8 18/2023 la

solicitud de aprobación de:«ampliación dehorarios para la Administración de Aduana
Aeropuerto ELAMOÓ es procedente Y. técnicamente viable, todavez que coadyuvará al

Gite ,

cumplimiento ;

de las meltás. establecidas para la gestión”.
N/GNJ/DAl:/1/1463/2023 de- 06/12/2023, ta. Gerencia Nacional

Jurídica, conciuye-guex “En wtud aos argumentos ylas consideraciones legales
"

expuestas, con báse' os mes AN/GRLEZIARAM/5340/2023 de 24/11/2023,
emitido por la Adrrínis ¿ción te Aduana. Aeropuerto El Alto dependiente de la”
Gerencia Reginal La: RasA VENOA/DGODA/8 18/2023 de 01/12/2023, elaborado

*

*

por la.Gerencfa Nacional de. Operaciones. Aduaneras y AN/GNAF/DTH/V936/2023 de
04/12/2023, de la. Gerencia rial de Administración y Finanzas, sé concluye quen,

la ampliación del horario dé traákajo los- alas sábado de horás 08:30 a 12:30 y atención
al público: en .la Agiministración de Aduana Aerópuerto El Alto dependiente de la
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Gerencia Regional La Paz hasta el 16/12/2023, es procedente y no contraviene la
normativa vigente". :

CONSIDERANDO:

Que la Ley N” 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina
que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la

atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena
marcha de la institución.

POR TANTO:
! !

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la, Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones
conferidas por Ley;

RESUELVE:

PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y atención al público en la Administración
de Aduana Aeropuerto El Alto dependiente de Gerencia Regional La Paz, conforme
el detalle descrito en el Anexo adjunto, que forma parte indivisible de la presente
Resolución.

SEGUNDO.- La presenté Resolución ntrará en vigencia a paftir de sy publicación,
hasta el 16/12/2023. z

TERCERO.- La Gererjcia Nacional de Ad Ninistración y Finafzas, la Gerencia Nacional
Regi rgadas de ta
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- ANEXO

ADUANA NACIONAL

ADMINISTRACIÓN ADUANA AEROPUERTO EL ALTO.

Horario de trabajo y atención al público, a partir de la publicación hasta
el 16/12/2023.

DÍAS EXTRAORDINARIOS |

REPARTICIÓN LUGAR DE ATENCIÓN HORARIO
DÍAS

DE (UA

Administración Aduana Aeropuerto
Oficina

+

Sábado 08:30 12:30

El Alto

A0col [pk
$,

Sección carga “Sábado . 08:30 : 12:30


